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Señores 
OFICINA DE CONTRATACIÓN 
Alcaldía de Maceo  
 
 
ASUNTO: Certificación de insuficiencia o inexistencia de personal – Decreto 78 de mayo 13 de 2015 

 
Nº de certificaciones solicitadas: 01 
 
De manera atenta expido la certificación de que trata el artículo 1º del Decreto 78 de Mayo 13 de 2015, sobre 
la inexistencia de personal de planta descripta en el manual de funciones para realizar actividades del 
contrato de prestación de servicios que a continuación se describe: 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LABORES 
ADMINISTRATIVAS, ARCHIVO, CORRESPONDENCIA Y ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DEL MUNICIPIO DE MACEO. 

 
Al respecto y de conformidad con el citado Decreto, es imposible atender la actividad con personal de planta, 
porque de acuerdo con el manual de funciones:  
 

  No existe personal de planta que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio. 

JUSTIFICACION: 

El municipio de MACEO – Antioquia, como ente fundamental de la división político- administrativo del estado 
tiene establecidas en el artículo 311 de la Constitución Nacional y la ley 136 de 1994, especiales funciones 
como: “… la prestación de los servicios públicos , construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento, social y cultural de sus 
habitantes, ” siendo responsabilidad de los funcionarios que lo representan cumplir con funciones asignadas 
para el normal funcionamiento y desarrollo del municipio, entre las cuales tenemos las consagradas en las 
normas de contratación pública como la ley 80 de 1993 y demás que la modifican y complementan, en virtud 
de las cuales le corresponde al alcalde o su delegado mejorar la calidad de vida de los habitantes contratando 
las necesidades necesarias atendiendo las normas mediante un proceso de contratación directa a través del 
cual se escoja el contratista que presente la propuesta más conveniente para satisfacer la necesidad que 
invoca la Administración. 
 
La Administración Municipal de Maceo, es la entidad estatal territorial encargada de velar por el cumplimiento 
de los fines del Estado, donde el artículo 2° de la Constitución consagra “ Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 



                                                                      
 

 

MUNICIPIO DE MACEO 

 

Municipio de Maceo Antioquia Alcaldía 

Nit: 890980958-3 

Teléfono: 864 02 09 / Fax: 864 0506 

 

 

 

 

Maceo Incluyente 

 

 

 

 
La secretaria de salud y bienestar social del Municipio de Maceo, se encuentra adscrita al despacho de la 
señora Alcaldesa, además de la funcionaria de la secretaria de salud hace falta fortalecer el equipo 
interdisciplinario con el fin de lograr una articulación de los procesos del área de salud pública, programas 
sociales como Adulto Mayor, Discapacidad, familias en acción, Aseguramiento,  atención a la comunidad, 
en especial se hace necesario el personal de apoyo para una adecuada ejecución de los planes y proyectos 
de la secretaria quien a su vez  tiene el deber de orientar a los usuarios en los procesos requeridos y 
brindarles la atención necesaria, aclarando y resolviendo dudas lo más pronto posible.  
 
Dado la dimensión de la Secretaria de Salud y Bienestar Social la cual cuenta con un 48% de los programas 
del plan de desarrollo a cargo, en los cuales se encuentra Cultura, Deporte, Adulto Mayor, Discapacidad, 
entre otros, se hace necesario contratar un Apoyo Administrativo que permita a la secretaría ser más 
eficiente en su prestación de servicio e información a la Comunidad, en la generación de documentos, 
archivo, radicación de correspondencia, cuidado y custodia de los mismos, la atención al usuario, procesos 
de convocatorias a reuniones lideradas por la Secretaría de Salud, entre otros. Como la Administración 
Municipal no cuenta en su planta de cargos con personal idóneo para la realización de esta actividad se 
requiere la contratación de un tecnólogo en Gestión Administrativa, con experiencia en labores relacionadas 
al área administrativa, archivo, atención y orientación al usuario entre otros.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
YENIFER MARCELA MADRID CATAÑO 
Secretaria General y de Gobierno  

(Jefe de Personal) 

 


